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1. Lectura del Acta de la Sesión Pública Ordinaria del diecinueve de septiembre 

del año dos mil dieciocho y aprobación en su caso. 

 

2. Lectura del extracto de los asuntos existentes en cartera. 

 

3. Lectura de los ocursos y anexos de diversos Ciudadanos. 

 

4. Lectura de la Iniciativa de Decreto que presenta la Diputada María del Carmen 

Cabrera Camacho, integrante del Grupo Legislativo del Partido del Trabajo de la 

Sexagésima Legislatura del Honorable Congreso del Estado, por el que se reforma el 

artículo 16 de la Ley Orgánica de la Fiscalía General del Estado de Puebla.  

 

5. Lectura de la Iniciativa de Decreto que presenta el Grupo Legislativo del Partido 

Revolucionario Institucional de la Sexagésima Legislatura del Honorable 

Congreso del Estado, por el que se reforma el artículo 16 de la Ley Orgánica de 

la Fiscalía General del Estado de Puebla. 

 

6. Lectura del Punto de Acuerdo que presenta el Diputado Héctor Eduardo Alonso 

Granados, a nombre del Grupo Legislativo de MORENA de la Sexagésima 

Legislatura, por el que el Honorable Congreso del Estado objeta la designación 

y el nombramiento como encargado del Despacho de la Fiscalía General del 

Estado al Ciudadano Gilberto Higuera Bernal, de conformidad con el artículo 98 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla, entre otro 

resolutivo. 
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7. Lectura del Acuerdo de la Junta de Gobierno y Coordinación Política del 

Honorable Congreso de Estado, que contiene la propuesta para la Elección e 

Integración de la Comisión Especial para el Análisis y Seguimiento de la elección a 

Gobernador del Estado de Puebla, en el Proceso Electoral Ordinario 2017–2018, en 

términos de lo dispuesto por los artículos 44 fracción I, 100 fracción VI, 124 

fracción I, 126 y demás relativos y aplicables de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo del Estado Libre y Soberano de Puebla. 

 

8. Lectura de la Iniciativa de Decreto que presenta el Diputado José Juan 

Espinosa Torres, Coordinador del Grupo Legislativo del Partido del Trabajo de la 

Sexagésima Legislatura del Honorable Congreso del Estado, por el que se 

reforman diversas disposiciones de la Ley Orgánica Municipal. 

 

9. Lectura de la Iniciativa de Decreto que presentan las y los Diputados 

integrantes del Grupo Legislativo del Partido Revolucionario Institucional de la 

Sexagésima Legislatura del Honorable Congreso del Estado, por el que se 

reforman diversas disposiciones de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Puebla. 

 

10. Lectura de la Iniciativa de Decreto que presentan los Diputados integrantes del 

Grupo Legislativo del Partido Acción Nacional de la Sexagésima Legislatura del 

Honorable Congreso del Estado, por conducto de la Diputada Mónica 

Rodríguez Della Vecchia, por el que se adiciona un segundo párrafo al artículo 

5 de la Ley de Educación del Estado de Puebla.  

 

11. Lectura del Punto de Acuerdo que presentan los Diputados Carlos Alberto 

Morales Álvarez y Alejandra Guadalupe Esquitín Lastiri Coordinador e integrante 

del Grupo Legislativo del Partido Movimiento Ciudadano y del Diputado Uruviel 

González Vieyra, Representante Legislativo del Partido Compromiso por Puebla 

de la Sexagésima Legislatura del Honorable Congreso del Estado, por el que 

solicitan se exhorte de manera respetuosa al Secretario de Medio Ambiente y 

Recursos Naturales, así como a los Gobernadores de los Estados de México, 

Morelos y Puebla, con la finalidad de que se suscriba un convenio marco de 

colaboración, en donde previo los estudios técnicos elaborados por parte de 

los órganos de control de materia ambiental, se estipulen los recursos 

administrativos y presupuestales necesarios para la preservación de las áreas 

naturales de los Parques Nacionales Iztaccihúatl, Popocatépetl y Citlaltepetl, y 

en consecuencia se preserve de manera natural la recarga de los mantos 

acuíferos, como lo sería el manto acuífero del Valle de Puebla, entre otro 

resolutivo. 
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12. Lectura del Punto de Acuerdo que presenta la Junta de Gobierno y 

Coordinación Política, por conducto del Diputado Carlos Alberto Morales 

Álvarez, Coordinador del Grupo Legislativo de Movimiento Ciudadano de la 

Sexagésima Legislatura del Honorable Congreso del Estado, por el que solicitan 

se exhorte de manera respetuosa a la Fiscalía General del Estado, así como al 

Poder Judicial del Estado de Puebla, a que en los ámbitos de su respectiva 

competencia, realicen las gestiones administrativas idóneas y necesarias para 

que se instale en las cabeceras de los Distritos Judiciales del Estado de Puebla, 

una Agencia y/o Unidad del Ministerio Público así como el respectivo Juzgado 

penal acusatorio y oral que cumpla con todas y cada una de las características 

y necesidades del sistema penal vigente.  

 

13. Lectura del ocurso y anexos del Expresidente Municipal del Honorable 

Ayuntamiento de Teotlalco, Puebla, administración 2011-2014, dentro del 

expediente P.A. 63/2014, por el que interpone Recurso de Revocación en contra 

del Decreto de fecha treinta y uno de julio del año en curso. 

 

14. Lectura del ocurso y anexos del Expresidente Municipal del Honorable 

Ayuntamiento de Teotlalco, Puebla, administración 2011-2014, dentro del 

expediente P.A. 17/2014, por el que interpone Recurso de Revocación en contra 

del Decreto de fecha treinta y uno de julio del año en curso. 

 

15. Lectura del ocurso y anexos del Expresidente Municipal del Honorable 

Ayuntamiento de Yehualtepec, Puebla, administración 2008-2011, dentro del 

expediente P.A. 02/2015, por el que interpone Recurso de Revocación en contra 

del Decreto de fecha treinta y uno de julio del año en curso. 

 

16. Asuntos Generales. 


